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Gerencia de Atención Primaria

Area Sanitaria VIII

Teléfono 985.65.22.18

985.65.22.32

Fax 985.65.22.17

ACTA REUNION CON LA JUNTA DE PERSONAL

DIA 9 DE OCTUBRE 2009

ASISTENTES:

POR LA GERENCIA DE ATENCION PRIMARIA:

D.      JESUS MATOS MARCOS

D.       JOSE COTO GARCIA

Dña.   VICTORIA VAZQUEZ HUERGA

D.       ANTONIO FERNÁNDEZ FERNANDEZ

POR LA JUNTA DE PERSONAL:

                   POR CEMSATSE:

D.       JAVIER RAMOS-SABUGO GONZALEZ

D.       ANGEL PIEDRA CEREZAL

D.       LORENZO MORO ALVAREZ

D.       CESAR MENÉNDEZ DIAZ

                    POR CC.OO. :

D.       ARTURO MENDEZ GONZALEZ

                    POR USAE

DÑA.  ANA TERAN LLERANDI

                    POR UGT

DÑA.  NERI IGLESIAS FERNÁNDEZ

D.        JUAN CARLOS SUAREZ HEVIA


En La Felguera, siendo las 13 horas y 30 minutos del día 9 de octubre de 2009, en la Sala de Juntas de la Gerencia, se reúnen las personas relacionadas en la cabecera del presente Acta, abordando sin más el Orden del Día establecido para la presente reunión.


1. - Aprobación, si procede, del acta anterior.

Conocida por los presentes es aprobada por asentimiento, al no existir ninguna objeción a la misma.


2. – Situación actual de la Pandemia por virus Gripe A/H1N1.


Comienza D. Jesús Matos, Gerente de Atención Primaria, dando lectura al último informe emitido por D. Mario Margolles de la Dirección General de Salud Pública al respecto de la situación actual de la Gripe A  y que además ya está colgado en la página WEB del Area. Se adjunta al presente Acta.

           A continuación toma la palabra el Director Médico D. Antonio Fernández que comenta con los presentes la existencia de un Comité de Pandemia en el Area del que forman parte entre otros profesionales, 1 médico, 1 enfermero y 1 auxiliar administrativo por cada Centro.

           También comunica a los componentes de la Junta que se aumentó la Red de Médicos Centinelas, y que son los únicos que realizan los exudaos faríngeos.

           Informa, asimismo, que al día de la fecha todos los Centros del Area tienen los correspondientes tratamientos de antivirales.

          También pone en conocimiento de los asistentes la puesta en funcionamiento de un teléfono para toda clase de consultas en relación con la Gripe al que puede acceder toda la población, del que se está dando abundante difusión. Informa a continuación de que a la vista de todos los datos recopilados por la Consejería estaríamos en Fase 1 de la Pandemia y que si aumentaran al 20 % las demandas se pasaría a Fase 2 y se pondrían en funcionamiento Salas de triaje en cada Centro, ya pactadas con los profesionales de los mismos y consideradas por ellos como las más adecuadas a estos efectos.

         Comenta D. Angel Piedra que la vacuna va a llegar cuando ya no sea necesaria.

         El Gerente, le contesta que es discutible a la vista de los datos de que se van disponiendo semana a semana, informando al mismo tiempo que se ha consensuado un protocolo de actuación entre Pediatría del Hospital Central de Asturias y la Sociedad de Pediatría de Atención Primaria.

            3. – Regulación Atención Continuada en Zona Rural.- 
            En este punto comienza D. Jesús Matos dando lectura a todo lo establecido al respecto en el Acuerdo de la Mesa General de negociación  de la Administración del Principado de Asturias por el que se establecen mejoras organizativas y retributivas en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias de 8 de octubre de 2008 y en la Resolución de 28 de mayo de 2009 de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, por la que se regula la Atención Continuada en la zona rual bajo la modalidad de Guardia Mixta. Ambos documento forman parte de la carpeta de documentación que obra en poder de todos los presentes en la reunión.

            Ante lo contemplado en ambos documentos, se comunica a la Junta que teniendo en cuenta los datos de presión asistencial de nuestra Zona Especial de Salud, que sería a quién afectaría la normativa citada, tanto en horario diurno como nocturno, esta Gerencia ha propuesto a los Servicios Centrales tanto el horario de presencia física como el horario de respuesta inmediata, que sería de lunes a domingo el primero de 15 a 22 horas y el segundo de 22 horas hasta las 8 horas del día siguiente.

            Asimismo, se informa que tal como se establece en el Acuerdo de la Mesa General de 8 de octubre de 2008, esta Gerencia, como no podría ser de otra manera, comenzaría con la nueva organización cuando se defina el marco general para toda la Comunidad Autónoma.

            D. Arturo Méndez, en nombre de CC.OO., propone que cuando se acepte la nueva organización, por quién proceda según los Acuerdos pertinentes, antes de iniciar la misma se convoque a la Junta de Personal para que esta se posicione.

            A continuación toma la palabra D. Angel Piedra, para valorar de una forma totalmente negativa la Resolución de 28 de mayo de 2009 de la Dirección Gerencia del SESPA que regula la Atención Continuada en la zona rural, diciendo que en la misma no figura ni una sóla vez la palabra usuario, cuando se nos llena la boca de agua diciendo que es el Centro del Sistema, no existe demanda social, y que volver a este sistema supone un paso atrás de 10 años.

            D. Javier Ramos-Sabugo, sin entrar en discusiones existencialistas, dice que la realidad es que con la nueva organización se va a pagar menos y se van a vulnerar derechos.

           D. Lorenzo Moro, pregunta que si se han informado a los usuarios de la nueva organización de la Atención Continuada. Contesta D. Jesús Matos de que sí son sabedores.

           Dña. Neri Iglesias, dice que U.G.T. se dá por informada de la propuesta realizada por la Gerencia a los Servicios Centrales y se suma a la propuesta de CC.OO. de que se convoque la Junta de Personal previamente a la implantación de la nueva organización de la Atención Continuada.

            4. - Ruegos y preguntas.
D. Angel Piedra pregunta sobre quién presta la asistencia sanitaria a los usuarios de una Residencia de ancianos que está entre Sama y La Felguera.

D. Jesús Matos le contesta que efectivamente la Residencia en cuestión está ubicada en La Felguera, pero que históricamente parte de los pacientes allí ingresados-domiciliados, al igual que parte de los vecinos de la calle de La Unión, fueron aceptados por Médicos del Equipo de Atención Primaria de Sama, al igual que ocurre con multitud de ejemplos que todos conocemos dentro de nuestro Area y coincidentes en los límites de las distintas Zonas Básicas. Es por ello, por lo que a partir de la fecha, todos los residentes de nuevo ingreso en la citada Residencia tendrán su médico en la Felguera, salvo que mediante la norma establecida al efecto, el usuario solicite su médico en otra Zona Básica, siendo entonces atendidos como establece la reglamentación que en todo caso deberá comunicarse al paciente.

Por último, Lorenzo Moro, muestra su extrañeza sobre el porqué se vuelve a insistir con el E.A.P. de Laviana como Unidad de Gestión Clínica. Se le contesta que en el nuevo texto del actual Decreto que regula las Unidades de Gestión Clínica se establece una votación totalmente diferente y además contempla una prioridad en la oferta de creación de las citadas Unidades, por lo que también se le ofertará al Equipo de Sama, al estar acreditado en EFQM. 


Sin más temas que tratar, siendo las 14 horas y 45 minutos del día de la fecha, se levanta la sesión, firmando todos los presentes este Acta en prueba de conformidad.
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